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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile
Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl

Santiago, treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.
 Vistos y teniendo presente que la medida de arresto solicitada procede en contra 

de la representante de la ejecutada, quien detenta la calidad de Alcaldesa de la comuna de 
Maipú,  previo a su decreto,  notifíquese personalmente la presente resolución a doña 
Cathy Barriga Guerra para que en el plazo de 5° día desde su notificación proceda al pago 
de  lo  adeudado.   Notifíquese  a  través  de  receptor  particular  a  elección  de  la  parte 
ejecutante.

RIT: C-5127-2017
RUC: 17-4-0013293-3

Proveyó doña Johanna Cecilia Hernández Álvarez, Juez Titular del Juzgado 
de Cobranza Laboral y Previsional de Santiago

En Santiago a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se notificó por el 
estado diario la resolución precedente.
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